
PASOS PARA FORMAR PARTE DEL REGISTRO DE 
INSTITUCIONES DONATARIAS

Corporación o 
fundación

6. Evaluación de la 
documentación por 

parte de la División 

Jurídica

5.Secretaría Técnica 
envía documentación 

a Divisón Jurídica

2. Descargar 
formulario y requisitos

3.Llenar formulario de 

postulación

30 días para traer la 

documentación 

solicitada

-Copia autorizada de sus estatutos y de sus 

modificaciones si las hubiere.

-Copia autorizada de las memorias, 

balances o estados financieros contables 

correspondiente al último año calendario 

incluyendo nóminas de los beneficiarios 

identificación de sus acciones y 

evaluaciones de proyectos realizados.
4.Documentación 

recepcionada en oficina de 

partes o Serplac de cada 

región

7. Sanción del 
Consejo del Fondo 

Mixto

Solicita más 

información a la 

Institución

1.Ingreso con usuario y clave en:

http:leydedonacionesociales.mideplan.cl/

Se presenta la 

documentación en la 

sesión de Consejo FM

Aprobada

Rechazada

Pendiente

Aviso a la institucón 

mediante sistema 

informático y carta 

certificada

Se solicita si lo 

requiere traer más 

antecedentes

8. Si es aprobada, el 
sistema inforrmático 

envía usuario y clave
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Pasos para postular al Banco de Proyectos

Institución parte

del Registro

1.Ingreso con usuario y clave en:

http:leydedonacionesociales.mideplan.cl/
4.Oficina 
de partes

5.Evaluación
Técnica por la 

Secretaría. FM

6.Sanción Consejo

Elegible     

60/100 pts 

No Elegible

Reformular

Entrega de Certificado de 

Elegibilidad del proyecto y  se 

envía un correo electrónico

Se envía carta 

informándoles la situación 

de su proyecto 

Se contacta a la institución 

para mejorar el proyecto si 

es que lo amerita

2. Llenar Formulario de 

Postulación de Proyecto
3.bTrae la 

documentación anexa si 

es necesario

3.a.Sube toda la 
documentación en 

Formato PDF
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RECORRIDO  DE UN POSTULANTE A PROYECTOS DE 
PREVENCIÓN Y RAHABILITACIÓN DE ALCOHOL O DROGAS.

Establecimientos 
Educacionales en el 
Registro de Mideplan

1. Ingreso con 
usuario y clave

4.Oficina de 
Partes

5. Mideplan realiza 

el proceso de 

admisibilidad

6.Mideplan envía 

la documentación a 

Conace

7.Evaluación técnica
por parte de Conace

No Elegible

Elegible

8.Conace envía internamente 

proyecto y antecedentes a 

Mideplan

9.Mideplan 

recepciona la 

documentación

Dictación de una 

resolución suscrita por 

el Subsecretario de 

Interior

Dictación de una 

resolución suscrita por 

el Subsecretario de 

Interior

Resolución comunicada 

al solicitante

10.Sanción de 
Consejo del Fondo 

Mixto

11.Mideplan Ingresa proyecto 

elegible al Banco de proyectos 

de donación directa

12.Mideplan otorga a la 

entidad un certificado que 

acredite que es susceptible a 

recibir donación directa

2. Llenar Formulario 

de Postulación de 

Proyecto

3. Mideplan recibe 

Formulario de Proyecto 

y la documentación 

solicitada

• Copia autorizada ante notario del documento donde conste la 

personería del representante legal de la institución.

• Dos ejemplares del Formulario de Proyecto, 

debidamente completados.

• Curriculum Vitae de todos los profesionales o técnicos que

participarán en la ejecución del respectivo proyecto o

programa, debidamente firmados y conforme al formato

entregado.

• Documentación que acredite el curriculum institución.

• Declaración jurada simple firmada por el representante 

legal de la institución, en donde declare que está tiene una

infraestructura adecuada para el desarrollo del respectivo

del proyecto o programa. 
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PROCEDIMIENTO PARA DONACIÓN DIRECTA DEL BANCO DE 
PROYECTOS CON DONACIÓN AL FONDO MIXTO.

Proyecto Elegible 
del Banco

1.Consigue un donante 
a financiar  su proyecto.

3.Donante entrega los 
recursos según lo 

establecido en el convenio

4.Donatario timbra el 

certificado N°25 
timbrado por S.I.I.

5.Donatarioenvía 
una copia del 

certificado al 

donante

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONVENIO
a) El monto de los recursos donados al proyecto o programa 

así como la determinación del porcentaje de donación 

total que corresponde enterar en el Fondo Mixto de 

Apoyo Social, cuando corresponda.

b) Los Objetivos del proyecto.

c) La modalidad de entrega de los recursos y las

condiciones para su utilización

d) Los indicadores de medición de cumplimiento de

los objetivos.

e) La presentación  de los informes técnicos de avance 

y  de un informe técnico final

f) El plazo de ejecución del programa o proyecto.

6.Donante envía una copia del 
certificado y del recibo del depósito 

bancario a Mideplan en la cuenta 

N°9000721. Banco de Estado
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2.Suscriben un convenio entre 
donante y donatario y envía 

copia a Mideplan, (ver página 

Web convenio tipo)

Para timbrar hay que llevar:

Uno o más certificados 

(talonario) con la información 

preimpresa descrita en las 

“Instrucciones de llenado del 

Certif. 25

Datos úti
les:

(*)Se re
comienda ll

evar al S
II 

cuando 
se timbra el ce

rtificado
 

N°25 carta de aceptación al 
Registro

 de Insti
tuciones

 

Donatar
ias

(*)Por c
ada don

ación o 
entrega 

de 

dinero e
s necesa

rio entre
gar un 

certifica
do



PROCEDIMIENTO PARA DONACIÓN DIRECTA DEL BANCO DE 
PROYECTOS SIN DONACIÓN AL FONDO MIXTO.

Proyecto Elegible 
del Banco

1.Consigue un donante 
a financiar  su proyecto.

2.Suscriben un convenio entre 
donante y donatario y envía 

copia a Mideplan, (ver página 

Web convenio tipo)

3.Donante entrega los 
recursos según lo 

establecido en el convenio

4.Donatario timbra 

el certificado N°25 
timbrado por S.I.I.

5.Donatario envía 
una copia del 

certificado al 

donante

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONVENIO
a) El monto de los recursos donados al proyecto o programa 

así como la determinación del porcentaje de donación 

total que corresponde enterar en el Fondo Mixto de 

Apoyo Social, cuando corresponda.

b) Los Objetivos del proyecto.

c) La modalidad de entrega de los recursos y las

condiciones para su utilización

d) Los indicadores de medición de cumplimiento de

los objetivos.

e) La presentación  de los informes técnicos de avance 

y  de un informe técnico final

f) El plazo de ejecución del programa o proyecto.
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Para timbrar hay que llevar:

Uno o más certificados 

(talonario) con la información 

preimpresa descrita en las 

“Instrucciones de llenado del 

Certif. 25

Datos úti
les:

(*)Se re
comienda ll

evar al S
II 

cuando 
se timbra el ce

rtificado
 

N°25 carta de aceptación al 
Registro

 de Insti
tuciones

 

Donatar
ias

(*)Por c
ada don

ación o 
entrega 

de 

dinero e
s necesa

rio entre
gar un 

certifica
do


